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Señor(a)
Representante legal
COLEGIO MIXTO TERCER MILENIO
CLL 41  #  44 -39
Cali

ASUNTO.  NOTIFICACIÓN  POR  AVISO  RESOLUCIÓN  N°  4143 010 212640  MARZO  31   DE
2017.

Cordial Saludo,

Encumplimientoaloestablecidoenelartículo69delaley1437de2011,teniendoencuenta
quehanpasadocinco(5)díascontadosapartirdelenvíodelacitaciónoficioN°371MAYO16

geErs2oonía7,,eGs#éadg:pía%í3o:rso3c5e7díe7:5reMaf¥a:,:7NDOET,Étézcp|aóa,goc3rrÁ;E:3ddeent,:nRoet:fgí::,,3:
No    4143010.21.2640   MARZO   31   DE   2017,   expedida   por  la   Secretaría  de   Educación   de
Santiago de Cali.

Contra   el   citado   acto   administrativo   procede   el    recurso   de   reposición   el   cual   deberá
interponerse  dentro  de  los  10  días  siguientes  al  día  en  que fue  suhida  la  notificación,  ante  el
Secretario  de  Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser  radicada  en  la  casilla  de  atención  al
ciudadano  SAC,  primer piso  del  Centro Administrativo  Municipal  CAM  ubicado  en  la Avenida  2
norte #10 - 70.

En  el  expediente  se  dejará  constancia  de  la  remisión  o  publicación  del  aviso  y de  la fecha  en
queporestemedioquedarásurtidalanotificaciónpersonala

Se  le  informa  que  la  notificación  se  considerará  suhida  al  finalizar  el  día  siguiente  al  de  la
entrega del presente aviso.

SeadjuntacopiadelaresoluciónN°4143.010.21.2640MARZO31DE2017.

Atentamente,

¥ÍTH#N%±
Secretaria de Educación Municipal

CentroAdministrathmMunicipalCAMTorreAlcaldíaPisosTeléfono:6441200Fax6441200
www.cali.gov.co
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVEN CARGOS PRESENTADOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO EDUCAT[VO "LICEO MAYOF` MIXTO TERCER MILENIO"

ÁNsVuENSTT¿GA D °                                   E]f.5]S [ ¥fi_Yp°R:o¥ EXsTo° sTAENRS[5R #LOERY¿°+35   -2016RADICADO  INTERNO:

LA  SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  DEL  MUNICIPIO  DE  CALl  en  uso  de  sus  atribuciones  legales  y
en  especial  las que  le confiere  la  Ley 715 de  2001,  la  Ley  1437 de 2011,  y el  Decreto 2253 de  1995,
procede  a  tomar  decisión  de  fondo  respecto  a  la  formulación  de  cargos  contra  el  establecimiento
educativo     LICEO     MAYOR     MIXTO     TRER     MILENIO     con     licencia     de     funcionamiento
No.4143.0.21.2045    del  23  de  Octubre  de  2013  otorgada  por  la  Secretaría  de  Educación  Municipal
de  Santiago  de  Cali,   identificado  con  código  DANE  376001020129,  de  calendario  escolar  A,   por
supuesta infracción contemplada en el ahiculo  19 del  Decreto 2253 de  1995 en concordancia con las
resoluciones Ministeriales No.15883 de 2015 y No.18536 de 2015,  conforme a los siguientes,

HECHOS

EI Artículo  171  de la  Ley  115 de  1994 instituye que los Gobernadores y los Alcaldes podrán ejercer la
inspección y vigilancia a través de las respectivas Secretarías de Educación o de los organismos que
hagan sus veces.

Que el  Decreto Municipal  0228 del 22 de abril de 2008 "Por medi.o de/ cua/ se adopfa e/ Reg/amenfou#e=riEgrEai`;a-;::,"t;¿;cri:i'Já¿-,i:{iu_n_ci6ñósdelns.pec.ción_r_Vi_gi!a_npi3Tdíe.,,=,Educ.aciónn,DdÉlrMr##ihsipiov
'dE:'%p#%ÍcG|óá:'iF;:eñ,aÉbÉiE:;£i;:y_;V;,aÉSi!Aste_Pg_AúnÉ_di.LÍARFRfEípLT3'Ag;_£_y_D!ÁRE_ELÍsÍÉ¡ÉavN!^c,íoÓ

npuí;vEL¡á&.ÉnEÚóÁTñvEo_ÉÑ..É_L.ñúÑ¡ó,F,ósANT]AGOD.ECAL,..E.ne,N]Tpje_¡9¡_o_.dp_S^a^n_tía^gr3^d3^
ráañT'avñnsLp:cvcñí;.;.vñgñá`nc;a-,-i:-ii:con!yntode.oper.aci.opes_qT_e!a__c_P_m_Pír?ndJe_r:_I_a_s.s,e^sonr!3:"!an
usau';:arvi.¿;%¡:|-.:e'gjiñ:,ii;í-::,,¡:ejá!úá_áón^.y'?.|_t?fl_fr_o_I,pa:a_:Ja__P:e_St_a,Ci.ó:_db:!ris^e%:C',2ri:rúab::áon
°eudpuc::í;:::.'e;'d;:::i¿i¿ñ¿i;dói--S-á-ñó;Ai¿eidp,q_uien.I,ádelsgp:.PP_e!_.S5_S.r3t_ar_¡q^d.e^Erd^:^C£C.¡órina

\     _  _._1__    _   '_   n__.,_,-,í-A-

;-ésvtve  ávs.ür;¿-z. .iá.-ejó;ce -i t[gvés qp  i¿p .servidpre_s_.P_j.P=i!f_o_s*?_dscritos a  la  Secretaría de
\,\,    \1\,    \,\,\,.r,`,` -..-.---- _`      _  _

'M-;nicipal,  mediantó asignación motivada por acto administrativo.Municipal,
Educación

Que la Ley 715 de 2001  estableció en su aftículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación expedir
la   regulación   sobre   costos,   tarifas   de   matrículas,   pensiones,   derechos   académicos   y   cobros
periódicos  en  las  instituciones  educativas,  y  en  su  artículo  7  numeral  7"  que  corresponde  a  los
municipios   certificados   para   la   administración   del   servicio   educativo   vigilar   la   aplicación   de   la
regulación nacional sobre estos asuntos en su jurisdicción.

Que  mediante  resolución  No.4143.0.21.5164 del  14 de Julio  de 2016 se formularon cafgos en  contra
del  establecimiento  educativo  por  presunta  infracción  establecida  en  el    literal  e)  del  artículo  19  del
Decreto  2253  de   1995  en  concordancia  con  las  pregunta  09  de  la  Guía  No.  4  del  Ministerio  de
Educación Nacional,  notificada personalmente el día  10 de agosto de 2016.

Que   una   vez   notificado   el   acto   administrativo   de   formulación   de   cargos   al   establecimiento
educativo,  presentó  sus    descargos  en  los  términos  legamente  establecidos  mediante  radicación
SAC 2016PQR44972 del 25 de agosto de 2016,  oficio en el cual manifiesta lo siguiente:

"si bien es cierto que para el 2015 se efectuó una autoevaluac!Pn prpyectada p_d^e?.S.rr_PI.I_a\r ]e_n ,e^I ~a.f iío^

íó;¡.; ve.n v::{;a`ti: er;á¡uá¿¡_ó_n.:e_¡esponde de manera negat¡va.a ]a pregunta g tnueve] de ¡a guía 1í\
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No.4 del  Ministerio de Educación  Nacional sobre la afiliación a seguridad social  integral porqu.e para
¿=¿-ri¿mento coyuntural era una verdad y no se podía responder de otra manera por ser real . . .".

Que  atendiendo  las  pruebas  presentes  en  el  ex.pediente  y  que  el  establecimiento  se  allana  a  los
cargos,  éste  despacho  considero  suficiente,  razón  por  la  cual  se  prescindió  del''periodo  probatorio
contemplado  en  el  ariículo  48  de  la  Ley  1437  de  2011   y  se  procedió  a  conceder  el  término  de
alegatos mediante resolución No.4143.0.21.7050 del 23 de septiembre de 2016,.

Que  el  establecimiento  educativo  siendo  notificado  personalmente  del  término  de  alegatos  el  día  19
de    octubre    de    2016,    presentó    alegatos    de    conclusión    extemporáneos    mediante    radicado
SAC2016PQR48751   de  11   de  noviembre  de  2016  en  el  que  se  ratifica  de  lo  manifestado  en  los
descargos.

Que  habiendo  culminado  las  etapas  correspondientes  a  los  descargos  y  alegatos  de  conclusión
procede  este  despacho  a  realizar  análisis  de  las  pruebas  y  los  hechos  del  caso  conforme  a  lo
dispuesto por el artículo 49 de la Ley  1437 de 2011.

ANALISIS DE LOS HECHOS Y PRUEBAS PRESENTADAS

PRIMER Y ÚNICO CARGO:

El  establecimiento  educativo  denominado  LICEO  MAYOR  MIXTO  TRER  MILENIO,  identificado
con  código  DANE  376001020129,  se encuentra  incurso  en  infracción  establecida  en  el    literal  e)  del
ariículo  19 del Decreto 2253 de 1995 en concordancia con e/ arí/'cu/0 4 y 5 de /a reso/uc/.Ón No.  75883
de 2015    modificado por la resolución No.18536 de 2015:

"Ariículo   19.   Los   establecimientos   educativos   privados   ingresarán   al   régimen   controlado

cuando incurran en una o varias de las siguientes infracciones:

e)  Cuando al someterse al proceso de evaluación y clasificación,.el ?steblecimiepto edu?atiyo
drivado  no  alcance  el  puntaje   para  clasificarse  en   la _ca_te_go.ría  d.e   P.ase  o. alguno  d?  .Ios'indicadores prioritarios de seriicios, tenga una calificac.ión  inferior a la dispuesta como mínima

para dicha categoría."

Guía   No.4   del   Ministerio   de   Educación   Nacional   para   la   autoevaluación   de   establecimientos
educativos:

PREGUNTA 9. Afiliación  a Seguridad  Social  lntegral

"Si   el   establecimiento   cumple   con  todos   los   requisitos   de   ley  sobre   afiliación   y   pago  de

seguridad  social  integral  (salud,   pensión  y  riesgos  profesionales)  y  los  demás  aportes,  de
nómina,  su  puntaje  es  3.  El  incumplimiento  de  cualquiera  de  estos  requisitos  el  puntaje  es  0.
Es  política  de  Estado  promover la  afiliación  a  la  seguridad  social  independientemente del tipo
de  contrato.  El  incumplimiento  de  este  requisito  implica  la  clasificación  del  establecimiento  en
régimen controlado"
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En    caso   de       confirmar   la    infracción       por   parie   del    establecimiento       educativo    según    las
disposiciones legales y reglamentarias citadas,  será  merecedor de sanción acorde a lo dispuesto por
el Ah 20 del  Decreto 2253 de  1995 el cual dicta:
Decreto 2253 de 1995:

"Artículo  20.  La sanción  de  sometimiento de  un establecimiento educativo  privado  al  régimen

contrplado,  será  impuesta  por el  Gobernador  o  Alcalde  Distrital  e  implica  que  las  tarifas  de
matrículas  y  pensiones  que  puede  aplicar  durante  el  año  académico  en  curso  y  mientras

permanezca en  el  régimen  controlado,  serán  las que  determine dicha  autoridad  siguiendo las
instrucciones que para el efecto otorgue el  Ministerio de  Educación  Nacional,  de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 2° de este reglamento.

Estas_ta_rifps   se   cobrarán   a   partir   de   la   ejecutoria   de   la   providencia   que   someta   al
estab.lecimie_nto  educativo  privado  al  régimen  controlado,  sin  perjuicio  de  las  otras  medidas
sancionatorias previstas en el ariículo 168 de la Ley 115 de 1994."

Que el Artículo 3 de la ley 797 de 2003 modificatorio del ariículo  15 de la ley 100 del  1993 establece:

"Afiliados.  Serán  afiliados  al  Sistema  General  de  Pensiones:  1.  En forma  obliaatoria:  Todas  aguellas

personas  vin.culedas   mediante   contrato   de  trabajo   o   como   servidores   públicos.  \AsÍ   mismo,   Ias
pers.onas.nát.ura.le?  q.ue  pres!.e.n  9i[ectamente  servicios  al  Estado  o  a  las  entidades o  empresas del
spctor priyado,  bajo !a moda_Iidad de contratos de prestación de servicios,  o cualquier otra-modalidad
de  seyi?ip.s  que  adople.n,  Ios  trapajadores  independientes  y  los  grupos  de  población  que  por  sus

eara?ter.ís!isas  p  c_onqiciones  socioeconómicas  sean  elegidos  para  ser  beneiiciarios  de-suüsidios  a
través del Fondo de Solidaridad Pensional, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales.

T:,£mjb!Én^ serán  afili.apos en.forma.obligatorie  pl  Sistema General de  Pensiones creado por la  Ley 100
de  1993,  y s?. rpgirán  ppr todas las  disposiciones contenidas  en  esta  ley  para todos  i.os efectós,  los
servidores públicos que ingresen a Ecopetrol,  a partir de la vigencia de 1; dresente ley.''

Que  revisado  el  aplicativo   Evl   de  Autoevaluación  del   Ministerio  de   Educación   Nacional,   ubica  al
establecimiento   educativo   LICEO   MAYOR   MIXTO   TERCER   MILENIO   dentro   del   régimen   y
categoría controlado   por   pregunta   9   (El   personal   del   establecimiento   cuenta   con   afiliación   a
Seguridad Socjal  lntegral -No tiene).

Que  revisada  la  autoevaluación  y documentos  anexos,  la  Secretaría  de  Educación  encuentra que  el
establecimiento  educativo  reporia  en  un  total  de  25  empleados,  sin  embargo  este  no  aporta  las
planillas  de  pago  de  la  seguridad  social  integral  de  sus  empleados  jncumpliendo  con  lo  establecido
cún  la  guía  No  4,  en  el  Manual  de  autoevaluación  y  clasificación  de  establecimientos  Educativos
privados  para  la definic.Lón de tarifas del  Ministerio de educación  nacional.

En   virtud,   que   el   establecimiento   educativo   denominado   "LICEO   MAYOR   MIXTO   TERCER
MILENIO",  no anexa certificados de aportes al sistema de seguridad social  para el año lectivo£Q|§,
este  despacho,  con  base  en  los  fundamentos  de  derecho  expuestos,   los  hechos  y  las  pruebas
relacionadas,

3
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RESUELVE

ARTICULO  PRIMERO:  SANCIONAR  al  LICEO  MAYOR  MIXTO  TERCER  MILENIO  con  licencia
de  funcionamiento  No.4143.0.21.2045    del  23  de  Octubre  de  2013  otorgada  por  la  Secretaría  de
Educación  Municipal  de  Sant\iago  de  Cali,  identificado  con  código  DANE  376001020129,  autorizado
para  funcionar  en   la  Calle  41   #44-39,   del   Municipio  de   Santiago  de  Cali,   por  la  infracción  a  las
disposiciones  legales  y  reglamentarias  contempladas  por  el  Decreto  2253  de  1995  y  la  Guía  No.  4
para  el  proceso  de  autoevaluación  del  Ministerio  de  Educación  Nacional,  clasificándolo  en  régimen
controlado.

ARTICULO  SEGUNDO.-RÉGIMEN.  Autorizar al  establecimiento educativo  LICEO  MAYOR  MIXTO
TERCER   MILENIO,   el   cobro   de   tarifas   anuales   de   matrícula   y   pensión   dentro   del   régimen
Controlado  aplicando  un  incremento  del  5,26°/o  para  todos  los  grados  ofrecidos,  sobre  las  tarifas
autorizadas el año lectivo inmediatamente anterior,

ARTICULO      TERCERO.-      TARIFA      GRADOS      OFRECIDOS.      Autorizar      al      establecimiento
educativo LICEO  MAYOR  MIXTO  TERCER  MILENIO,  las  tarifas  por  concepto  de  matrículas  y
pensiones para el año 2016 con los siguientes valores máximos:

GRADO
TARIFAANUAL

MATRICULA pENSIÓN

Pre jardín 681.913 68.191 61.372
Jardín 681.913 68.191 61.372

Transición 677.933 67.793 61.014

1 677.933 67.793 61.014
2 691.493 69.149 62.234
3 691.493 69.149 62.234
4 691.493 69.149 62.234
5 541.568 54.157 48.741
6 541.568 54.157 48.741
7 541.568 54.157 48.741

8 541.568 54.157 48.741

9 541.568 54.157 48.741

10 614.106 61.411 55.270
11 614.106 61.411 55.270

El  valor  de  la  matrícula  no  podrá  ser  superior  al  10°/o  de  la  tarifa  anual  autorizada.  El  cobro  de  la
pensión  podrá  hacerse  en  mensualidades  o  en  períodos  mayores  que  no  superen  el  trimestre  y
deberá fijarse en el manual de convivencia.

ARTÍCULO  CUARTO.-Autorizar,  además  de  los  valores  descritos  en  el  artículo  anterior,  el  cobro  de
otros valores por los conceptos siguientes:

4
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CONCEPTO TARIFAANUAL
Carne EstudiantilCertificadosyduplicados de boletínes 4.750

6.300

PARAGRAFO  1:  El  cobro  autorizado  para el  "Carné"  solo  aplica  a estudiantes  nuevos  o  a  quienes  lo
requieran   por   pérdida,   deterioro   o   actualización   de   la   foto.A   los   estudiantes   antiguos   se   les
actualjzará la vigencia del carné mediante un adhesivo,  sin costo alguno.

PARAGRAFO  2:  Los  cobros  correspondientes  a  los  costos  por Derechos  de  Grado y  Expedición  de
Títulos Académicos,  deberán sujetarse a lo dispuesto e.n la  Resolución 4143.0.21.2402 del 01  de Abril
de] 2016.

ARTÍCULO CUARTO.-COBROS  PERIÓDICOS.  Las sumas que el establecimiento educativo cobre a
los   padres   de  familia   o   acudientes   por   concepto   de   servicios   de   alimentación,   alojamiento   y/o
transporte   y   otros   conceptos   que   complementen   el   servicio   educativo   prestado,   deberán   ser
aceptados  y  tomados  voluntariamente  por  éstos,  tal  como  lo  señalan  el   Decreto  2253  de   1995,
artículo 4,  numeral  3,  el  Manual de Autoevaluación    y la circular No.    4143.0.22.2.1020.000304 del 01
de abril de 2016,    expedida por la Secretaria de Educación Municipal.

ARTÍCULO  SEXTO.H  CUOTAS ADICIONALES.  De  acuerdo  con  el  artículo  1  de  la  ley  1269 de 2008,
está prohibido  al  establecimiento educativo cobrar o exigir directamente o  por medio de la Asociación
de  Padres  de  Familia  o  de  otras  organizaciones,  cuotas  en  dinero  o  en  especie,  aportes  a  capital  o
tarifas adicionales a las aprobadas por el concepto de matrícula,  pensiones y otros cobros periódicos.

ARTÍCULO   SEPTIMO:   Notifíquese   personalmente   del   contenido   de   la   presente   Resolución,   al
representante  legal  del  establecimiento  educativo  Contra  el  presente  acto  administrativo  procede  el
recurso  de  reposición,  el  cual  deberá  ser  presentado  ante  esta  Secretaría  dentro  de  los  10  días
siguientes a  la notificación.

COMUNiQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cali, a ios ±i díás dei mes de  C`ú`ast

LUZEL#Az#m:iíNÍ¥íH
Secretaria de Educación Municipal

Proyectó:AnaMar`aCaicedoAveHaneda,'ProfesionalUniversitariolnspecciónyVigilancia.
Aprobó:      Francisned    Echeverry Álvarez/ Coordinador lnspección y vigilancia.

de 2017
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